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AGUERDO No. 303-2016
(ltayo 23 de 2016)

'Por el cual se eslsblece el Reglamento Intemo para el Manejo presupuestal de los
Recursos Prop¡os de la Corporación Aulónoma Reg¡onal de Santander - CAS"

EL coNsEJo DtREcnvo DE LA coRpoRActóN AUTóNoMA REG¡oNAL DE
SANTANDER - CAS

wwwc¡r'gov.co - Unca Gr¿tuit 01 8{F0 9U600

En eiercic¡o de las lacultades legales y estatutarias, especialmenlre las contenidas
en el artículo 27 de la Lsy 99 de 1999 y sl artículo 25 numerales 12 y l9 del Acuordo
de Asamblea Corporativa No.003 de 2OiO v.

CONSIDERANDO.

Que la Const¡tución Política de Colombia 6n el numeral 7 del artículo .t 
SO, establece

"Determ¡nar la estructura de la administrac¡ón nacional y crear, suprim¡r o fus¡onar
mjn¡sterios, departamentos admin¡strat¡vos, superinte;dencias, establecim¡entos
públ¡cos y otras ent¡dades del orden nacional, señalando sus oblet¡vos y estruclura
orgán¡ca; reglamentar la c.eacón y funcionamiento de las Corporáciones Autónomas
Kegronates dentro de un égimen de aulonomía; así mismo, crear o autorizar la
constituc¡ón de empresás ¡ndustriales y comerc¡ales del estado y soc¡edades de
econom¡a mixta'

Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 23 establece que.Las Corporaciones
Autónomas Regionales son enlés corporativos de caÉctei público, creádos por la
ley, ¡ntegrado por las ent¡dades teritoriales que por sus caáaarísticas const¡tuyen
geográf¡camentg un m¡smo ecos¡stema o conforman una un¡dad geopolít'ica,
b¡og€ográficá o h¡drogeográfica, dolados de autonomía admin¡strativa y nnánciera,
patdmon¡o propio.y personería jurídica, encargados por ra rey de aominiitrar, oentro
oer area 0e su tur¡sd¡cc¡ón. el medio ambisnte y los recursos naturales renovables y
propender porsu desanollo sosten¡ble, de conform¡dad con las dispos¡¿iones legate¡
y las políticas del Min¡sterio del Med¡o Amb¡ente,.

Que el égimen de autonomía del cual fueron dotadas las Corporaciones, ha s¡do
objelo de varios pronunc¡amientos de la Corte Constitucional,' entre oros, en tas
s€ntenc¡as c-101 de 1996, c-592 de 1995, C-990 de 2ooo, c_ss¿ de zooz, c-g94
de 2008 y C-462 de 2008.

Que.en el artículo 352 la Const¡tución política de Colombia, dstórm¡na que la Loyg:-áI]g,d"l P,resupuesto 
.regutará to conespondiente a fa programac¡On,

??19_?1c'on,. 
modrficac¡ón y ejecuc¡ón de tos presupuestos de la Naci¿n, de lasenÍ-oaoes,..lemtonates y..de-los entes descóntral¡zados de cualquie¡. nivel

aomrnrstraüvo, y su coord¡nac¡ón con el plan Nacional de Desarollo, así como
tiamb¡én la capac¡dad de los organ¡smos y entidades etatates pará contrarar.

'Que 
según Sentenc¡a C-27S de i999, la Corte Constitucionat atendiéndo a las

dist¡ntas clases de recursos que tienen las Corporac¡ones, y 
"n "rá" 

J" que no s€
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ACUERDA:

CAPITULO PRIMERO

COBERTURA, SISTEMA Y PRINCIPIOS PRESUPUESTALES

ARTíCULO lo. COBERTURA. Et presente Regtamento regula la programac¡ón,
compos¡ción, preparación, preseniación, aprobación, modifcación, ejecuc¡ón y
control del presupuesto ds ingresos y gastos financiados con los recu¡sos propios
de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS.

Este reglamento apl¡ca a todos los niveles jeÉquicos de la sede c€ntral de la
Corporac¡ón, las Direccion6 Tenitoriales existentes y aquellas que en 6l fuluro se
creen para el cabal funcionam¡ento de su ob.¡eto misional.

PARAGRAFO 1: Cuando se trate de recuñ¡os que le sean aprop¡ados a ¡a
Corporación desde el Presupuesto General de la Nac¡óñ, a d¡cho presupuesto le
serán aplicadas las normas @nten¡das en el Decreto 1 1 1 de 1996 (Estatuto Orgánico
de Presupuesto), sus decratos reglamentarios, las demás normas que lo adicionen
o complementen y las disposiciones que se exp¡dan en la Ley de Presupuesto Anual
de la Nación 
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vulnere el núcleo esenc¡al de la autonomía que la Const¡tución las dotó, dsclara
EXEQUIBLE el artícuto 40. del Decreto lfi Ob tsgo, Oa¡o et entenáiJo de que se
apl¡ca exclus¡vamente para las Corporaciones Autónomás Reg¡onales, en lo que
coresponde á tos recursos provenientes de la Nac¡ón. por cons¡guiente, no se
ext¡ende al manejo de los demás recursos de las Corporaciones.

Que dentro de los princ¡pios de una adm¡nistración et¡caz, efic¡ente y efect¡va, y en
ejerclcio de la autonomía pará el manejo de los recursos propios de ta Corporaiión,
:9 -1"T_ ry".""rig fortatecer ta capac¡dad ¡nst¡tuc¡onat áe i" óor[raiiOn par" ei
aoecuado desarollo de su cido presuouestal.

Que los Acuerdos No. 0 13 de i999, No. O13 2OO2 y No. 27,l de 20,14 del Consejo
Directivo consl¡tuyen en su conjunto el Raglamento presupuestat di b CnS, el cuat

9::-"i!: :1!i":.y obsolescenc¡a, por totanto, pára et manejo de tos recursos propFs
.o.e_11:ojporacron,.sa 

hace ind¡spensáble aprobar sl prasente Reglamento para el
Manejo Presupuestat, el cual se fundamenta en las normas rectoras contenidas en
el Decreto.Nac¡onat 111 dé .1996 y sus decretos reglamentarios y módificatonoe, en
cuanto éstas no comprometan el ámb¡to de aulonomía quj b es reconocida
constituc¡onalmente a la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander _ CAS.

Que el Consejo D¡rectivo hac¡endo uso de las lacu¡tades que le otorga el artículo 27
de la Ley 99 de 1993 y de las confe.idas en los Estatutos Corporati-vos de la CAS,
considera pertinente adoptar el presente Reglamento; el cual se constituye en ei
unrco derrotero que cont¡ene los mecanismos legales y admin¡strativos que orisntan
y soportan los conceplos, las etapas, las d¡námicas y las d¡spos¡c¡ones generalas
asoc¡adas a la gestión presupuestal de ta Corporac¡ón Autónoma Regional de
Santander - CAS para el manejo de sus recursos prop¡os, en el ámb¡to de la
autonomia que le es reconoc¡da por el numer.al 7 del artículo l50 de la Constitución
Políticá y el artículo 40 de la Ley 489 de '1998.

Que en virtud de lo anter¡or,
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PARAGRAFO 2: Cuando se trate de recursos que te sean apropiados a la
Corporac¡ón desds, sl presupuesto del S¡stema deneraf Oe'neiárias, a d¡chopresupuesto te s€rán apl¡cadas las normas contenidas en la LeilS3O de 20,12(Organizac¡ón y funcionamiento det Sistema C"n"iái á" né"fi.'.) sus decretosreglamentar¡os, las demás normas que la ad¡c¡onsn o ómplementen y lasd¡sposiciones que se exp¡dan en et preiupuesto e¡"nrid" R"gaiiá..'Lo ,n,"nor. 

"natenc¡ón a to estabtecido en et pa¡ágrato det artículo eo áá A 
-i"v 

ii¡ó o" zorz.

ARTÍCULO 2o. stsTEMA pRESUpuEsTAL. Está constituido por et ptan

fjTli:r:j-"lt'"" ge Acc¡ón v¡senre, er presupuesto Áuáiáe i" óárpor"cton v rosproyectos de invers¡ón del plan de Acc¡ón v¡gente.

A. EL PLAN FINANCIERO: Cones-ponds a uno de bs compon€ntes del plan deAcc¡ón vigente, que aprueba et Consejo o¡r*t¡"r-i"rá 5-á"ffirvo peñodornstitucio-nal. Se constituye en un instruménb para f" pirnifio"iOnl"icontrot de lagestión fnanc¡era dé la Corporac¡ón, deberá contenei ta estrategiá de fnanciacióny^:--ig!19 tas. fuentes, .tos mecanismos de articutac¡ón óJ iecursos y elmo¡orumlento en la elic¡enc¡a do los recaudos. esi mismo, es[] Ára p"r. é"i.uno de tos años det ptan de Acc¡ón, ta proyección Oe iniráós poiiuenros y degastos de tuncionamiento, servicio de tá oér¿a ó ¡n*üüi,-oáijl,L def¡nir tasmeta€. máx¡más de pagos a efectuarse €n cada año con Uaíe-án ias cuates seprocedeÉ a etaborar et programa Anual ruen"uál¡ááá Já b;ñ:ü'C::
La proyecc¡ón de gastos de ¡nversiónjebeÉ contener la asignac¡ón de recursos por
9j:9,:9". I proyectos.para cada año, expt¡citando aquettós cuya financ¡ac¡ón serealzará con recursos de destinación sspecífca. 

t=_]

1-l^Tgl_Egros DE tNVERstóN DEL PLAN DE AcctoN vtcEf ñ
conformados por el conjunlá 

-¿e 
act¡vidades setecc¡onadas 

""rtJ=;,"aoi$ 
Hprevramente evatuadas amb¡entat. sociat, récn¡; tóJ;ü;;"ñ. que hacen

!A^".-d-1_11"" de Acc¡ón vigenta y aprobado por et Consejo Direclivo. Dében "", /4-,-. j\
iee:sJrag9s 

y s¡sremarizados en ra Subdirecc¡ón ¿Jprá"á"o"'l ó,.d#fiH|j f/ É,1Amb¡ental de la ent¡dad o qu¡en haga sus veces. rtrrdrtrrenlo ! {-y'
C. PRESITPUESTO ANUAL. Es et ¡nstrumento de ptan¡ficac¡ón y gestión de cortoptazo que sirve para desarroltar tos objetivos y metas det ptan O" ÁóiJn u,gente, Oesu Plan F¡nanciero y de sus proyscto8 de Inversón.

Está conformado por elestimativo de los ¡ngresos y gastos a ejecutar en la respect¡vayl9:i::9 t¡"""1 y por las D¡sposiciones cánerares,-quf 
-";A;;ñ;;;; 

en normastenorentes a as€gurar ta conecta ejecuc¡on- dei-prñpi"rü"r""nlr"r v ,¡g"nunrcamenG para el período fiscal para ei cualse exoidin. -

ARTÍCULO.3o. pRtNctptos PRESUPUESTALES. Los pfincip¡os det s¡stemapresupuestatcoresponden a tos derroteros oasi^9j souáiaJórá.íí"-"-" ¿"."nur"lu"ra act¡v¡dad presupuestat y conesoonden 
", 

pr"nm"""¡á", n",iJfrlilüi,u"*,,0"¿,unroad de caja, programación ¡ntegrat, especiáriiacién v'Éqr¡iioriJ íü10r""",.
l]:iifj91'ó". Et 

. 
presupuesto Apa|. de la _Corporación deberá guardar

r#a:;i,"ii"renff fü:1",:,oiJ"?il,*"::ifnlfll"g*í:.gi[,J;
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B. Anualíd¡d. El año fiscal comienza el 1o de enero y termina el 31 de d¡ciemDre de
cada año, fecha después de ta cual no s€ podrán ásumir compromisos con cargo
a las aprop¡acionos del año fiscal que se c¡ena en esa feóa y los saldos de
apropiación no afaciados por compromisos caducaráñ s¡n excepc¡ón.

Universal¡dad. El presupuesto contendrá ta totalidad de los gastos púbticos que
se ospere realizardurante la vigsnc¡a ñscal respecl¡va. En consecuencia ninguna
autoridad podÉ efectuar gastos, erogac¡onas o transferir céd¡to alguno, que no
f¡guren €n el presupueslo. De igual manera contendé el estimativo de ingresos
que inclu¡rá eltotalde los recursos provenientes de rantas propias.

Unidad de Caia. Con el recaudo de todas las r6ntas y recursos de c€p¡tal se
alenderá el pago oportuno de los compromisos legalmente adqu¡ridos con cargo
al Présupuesto Anuál de la Corporación, s€ exc€ptúan las rentas que tsngan
dest¡nación específica y las proven¡sntas de ampréstitos.

Programación Integral. Todo programa presupuestal deberá contemplar
simultáneamente los gastos de invers¡ón y d6 func¡onam¡ento que las ex¡genc¡as
técn¡cas y admin¡strat¡vas demanden como nacesarios para su ejecución y
op€ración, de conform¡dad con los procad¡m¡entos y normas legales vigentes.

Los programas de ¡nversión conllevan los gastos operat¡vos que le son ¡nherenles
para su cabal désanollo.

Especialización. Las aprop¡áciones presupuestal6s deben refer¡rse únicamente
al objeto y func¡ones de la Corporac¡ón, y se ajecutarán $tr¡ctamente conforme
al fn para el cual fueron programadas.

Equilibrio presupuestal. El presupuasto de gastos tendÉ como base el
presupuesto de ingresos y entre ambos se mantendrá el más estric-to equilibrio.

CAPITULO SEGUNDO

coMposrctóN DEL pREsupuEsro ANUAL DE LA coRpoRActoN

c.

F.

G,

D.

E.

B.

c.

lRtícuLO ¿o. colupostctótr¡ DEL PRESUPUESTO. El presupuesto Anual de la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, se compone de:

A. Preaupugsto dé lngresos. Contendrá la est¡mac¡ón de los ingresos que se
asp€ran recaudar durante la vigenc¡a fisc€l en desanollo de lo establec¡do en el
título Vll de la Ley 99 de 1993, de los provenientes de los aportes o transGrenc¡as
de la Nación, cuando así corresponda y pot lo recursos que provengan del
Sistema General de Regalías.

Pr€upuesto de Gastos. Contendrá las aprop¡ac¡ones para atender el pago de
los difgrentes compromisos que adqu¡era la Corporación a través de sus gastos
de Funcionam¡ento, Servic¡o a lá Deuda y Gastos de Invers¡ón.

Dbposiciones Gonerales. Son normas complementarias al presónte

Reglamento, tsndientas asegurar la conecla ojscuc¡ón del presupuesto anualde
la Corporac¡ón, las cuales regirán ún¡camente durante el año fscál para el cual
se exDtdan.

Éc.4
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A. PRESUPUESTO DE INGRESOS

CLASIFTCACIÓN Y DEFINICIÓN DE LOS INGRESOS

Los. ingresos de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Santander _ CAS, se
clasific€rán de lá s¡guiente forma;

A. INGRESOS PROPIOS. Están compuostos por los ¡ngresos corientos y los
recursos de capital gsnerados por la act¡vidad económica dg la Corporac¡ón,
¡dent¡fcándolos y clasificándotos en los s¡guientes n¡veles renlísticos:

l. INGRESOS CORRIENTES. Se encuentran const¡tuidos por los Ingresos
tr¡butarios y no tributrarios, los cuales coresponden a tos tribuios que por norma

l1n:.1^:^ l"-?y!-"i r,-"- t9:..¡lqr"-. que se recibón por ta ventá de bienes y
servrcros propros d6 ras activ¡dades sconómicas o soc¡ares que se desanorh rá
Corporac¡ón.

1.1, Tributarios. Este nivel rentíst¡co s€ das¡iican en:

1.1.1. lmpuestos. pueden s€r d¡rectos e ¡ndir€ctos. Los direcios @nesponoen alos tributos o contribuciones 
.creadas por norma legat o coñitucronar, que

recaen sobre la renta o la riqueza de las persona!, naturales o juríd¡cas,
consultando la capac¡dad de pago de estas. Se ¿enom¡nan á¡ródos porque
sé apt¡can y racsudan d¡recieme;te de las personas que tienán üs ingreios
o el patr¡mon¡o gravado.

!?"_'19,1"9":, Sr:y."n ta producc¡ón y et consumo y no consuttan ta capacidad
de. pago del conlribuyente; además entre el contiiOuyente, éni"io¡oo 

"oroqu¡en efectivaménte asumo la carga econOmica Oel imiuesiá y ia-naciOn comosujeto aclivo, msd¡a un ¡ntermed¡ario denom¡nado resoonsabie.

Por este conceplo la Corporac¡ón podrá rocaudar los s¡gu¡entes ingresos:

a. l.a sobretasa ambiental de lo9 gravámenes a la p¡op¡edad ¡nmueble.
La cuat se estabtece en et artícuto-44 de la Ley 99 di iSslyio oispuestoen et inciso 2 del artículo 317 ds la Constituc¡én Hac¡onat, á lu" 

"" 
ar""@n deslino a ra protecc¡ón der med¡o amb¡ente y ros reársos naru¡a¡esrenovables.

1.1.2. No Tributa¡ios. Son las rentas generadas por las act¡vidades proptas de lacorporación, en cumptim¡ento de!u oojet¡voioc¡aiy coáiÉi-¿'"ñ'"nrr" orr"",
."^at: t !lgn:: y Trvicios, rentas contracruates, aóortd d; otás ent¡oa¿es,rasas, porcentajes, ¡ndemn¡zac¡ones, dorechos, múttas o p"nás p"cuniarias,
serv¡cio y trámites amb¡entates,. transferencias y ótió" in[iá.i-.'qu" por' ,ucarácter esporád¡co y por ra naturareza der recu¡so, n" p'rJ"n iasificarsed€ntro de los conceptos defnidos anter¡ormsnle.

@

1.1.2.1
Y,iig_ 

O: 9pl:." t S€rv¡c¡oa. Son tos ingresoa proven¡enres de ta venra deo|enes .produc¡dos d¡rectamente por ta- Corpoiación u oUt*¡oo"lo|. r"prestación de sorvic¡os técn¡cos, aáminisrrativós y am¡¡""tá¡"J, l"ió 6i.".
pag. )
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l:I "jl:-::ry"p" ta Corporac¡ón podrá recaudar tos s¡guienfes Ingresos:
Los.oerecnos causados por otorgamianto y segu¡miento de licenc¡as
amotemates, permisos, autorizaciones, conces¡ones, salvoconductos,
serv¡cios de laboratorio, materiaf vegetal, material hidrobiológ¡co, servicio y
venta d€ carlografía e ingreso a centros amb¡entales, entre oiros.

1,1.2.2 Aportes de otras Ent¡dades. Son los ingresos perc¡b¡dos por la Corporac¡ónde ent¡dades ofc¡ales o privadas del orden ¡nternááonal, nac¡onal,
departam€ntal o mun¡cipal, por la prestación de un servicjo o por ta
explotac¡ón de los recursos naturales tenovables y no renovables; enrre ros
que sa gncuentran.

a. Transferenc¡a del 3ector eléctrlco.Establecidas en el artículo 45 de la
Ley 99 de 1993.

b. Contratos o conyeniot ¡nteradminbtrat¡voa. Son acuerdos de
voluntades entre ent¡dades, personas jurídicas públicas o privadas, en el
que se pactan tas reglas para una colaboración mutua con aDortes de
recursos económ¡@s, con el fin de desanollar diferentes Dlanes.
programas y proyectos en desarrollo de su gest¡ón ¡nst¡tuc¡onal.

c. Porcentaje ambiental de l€ gravámenes a la prop¡edad inmu€ble. S€
estrablece en el artículo 44 de la Ley 99 de 1993 y lo d¡spussto en st ¡nciso
2 del arlículo 317 de la Const¡tuc¡ón Nac¡onal, el qus se crea con dest¡no
a la protecc¡ón del medio ambiente y los recursos naturales renovables.

1.1.2.3 Otros Ingresos. Recursos provsnientes de lasas, multas, descuentos,
¡ndemnizac¡ones y todos aquellos ingresos que por su carácter y por la
naturaleza del recurso no puedén clasificarsó dentro de los conceD¡os
defn¡dos anteriomente. A este nivel rentístico coresDonden, entre otros. los
si9uientes.

a. T€sa3 Retribut¡va3 por vertim¡antos puntuales a cuerpo3 do agua.
Según lo establec¡do en el articulo 42 de la Ley 99 de 1993, se cobra;á a
las personas naturales o iuríd¡c€s, d€ derecho público o privado por la
ut¡lización directa dsl recurso como receptor de vert¡mientos puntuales y
sus consecuenoas nocivas, orig¡nadas en act¡vidades antrópicas o
prop¡c¡adas por el hombre, act¡v¡dades económ¡cas o de servicios, sean o
no lucrat¡vas.

b. Tasas por Uso del Agua. De acuordo con lo est¡pulado en el artfculo 43
de la Ley 99/93, la util¡zac¡ón de aguas por personas naturales o juríd¡cás,
públ¡cas o privadas, dará lugar al cobro de tasas fijadas por el Gobierno
Nac¡oná¡.

c. Taaas aprovécham¡ento forestal. La Ley 99 de 1993 estableca an al
Arlículo 460, Patrimonio y Rentas de las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales, literal lcomo dsrechos los causados por la exped¡ción de
salvoconductos forestales.

d. Multas o Sanc¡ones. El valor de las multas o sanciongs imDuestas oor la
Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS por violación a las
leyes, reglaméntos o aclos admin¡strativos de caráclar gensral en materia
amb¡gntal, según lo establecido en el numeral 8 del artículo 46 de la Ley
99 de 1993.

pág. 6
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e. Otros. Conesponde a ingrésos que por su c€ráclet y por la naturaleza del
récurso no puoden clas¡ficarse dentro de los conceptos definidos
antenormente,

2. RECURSOS DE CAPITAL. Están constitu¡dos poÍ los recuFos Drovenientes de
créd¡to externo o intemo autorizados; los recursos del balance de la Corooración:
los rend¡mientos por operaciones financieras, sl diferencial camb¡ario v las
o0naoones.

2.1 Créd¡to Extsrno. Conesponde a los ing€sos proven¡entes de tas
aulorizac¡ones dadas a la Corporac¡ón ¡nr su Conse.jo Directivo para contratar
céd¡tos con entidades u organismos ¡ntemac¡onalas, con vencimienro mayor a
un año

2.2. Grédito Interno, Conesponde a los ingrcsos pro\€nientes de las autonzac¡ones
dadas a la Corporac¡ón por su Consá¡o Direct¡vo para contratar créditos con
entidades u organ¡smos nac¡onales, con venc¡miento mayor a un año.

2.3 Rendimientos F¡nancieros. Son los gue se generan por la colocac¡ón de los
recursos monotar¡os de la Corporac¡ón en el mercado de cápiiales o en títulos
varores. Inctuye ingresos por intereses, d¡v¡dendos y conecc¡ón monetaria.

2.4 Dife-re_ncialCamb¡ar¡o. Conesponde al mayor vator en p€sos, originado por laorrerencta entre tas tasas de camb¡o utilizádas en la incoiporación alpresupu$to de los recursos nominadoo en moneda extranjera y las esa" d"
cambio v¡genles en la fecha de su utilización o de su conveÉlón án pesos.

2.5 R€cuBos det Batanc€. Son los ingrssos provenientes de la l¡guidación del
ejercicio fiscal del año inmediatamenie anterior y corresponden a: 

'

2.5.'l V€ntas da Activos. Son los ¡ngresos que rec¡be la Corporación por conceob €\
i: JiJ::t"""ffiix3"*"r"?á:"#?de su propiedaá' i"a"iáó' r* iit"i'i' (4)

2.5.2 Excedentes Financieros. Conesponde a los recuBos que anoja la liquidac¡ón
del balance de la v¡gsncia inme¿¡átám€nte antedor a'la que'ü ,ncorporan,
g11:1119:-dg-ryyores ¡ngresos no afor€dos da ta vigenciá interior y'Oe las
119e9??!ls.9g Sastos no sjecutadas en la vigencia anterior, siempre y cuando
sean @herentes con el recaudo de dicha vigencia. De igual maneia, podrá sercalcutado como et resuttado d€ restar det aáivo conienté lOisfónióta¡.el pasivo
coniente (inmod¡ato), ¡n-cluy€ndo el rezago presupuastalóit-te-ñiio án 

"¡ 
orl"n""generat consolidado a 31 de d¡c¡embre de cada;ño y los oolrsoj recaudados

de. convénios vigentes que cont¡núan su ejecución 
"á 

u 
""ir"iuiglno" v *voente ejecutor es la Comorac¡ón.

2.5.3 Cancelación de Rsservas. Recursos lib€rados por la cancotación decompromisos suscritos én la vigenc¡a anterior y que fueron 
"onitiiuoo" "ororeserva presupuestal y s€ encuentran en et balance y/o cuentas de orden.

2'5'4 Recup€rac¡ón de carter". Ingresos proven¡entes der recaudo de ,"s cuentas
L por cobrar conespondierÍes a vig€nc¡as anter¡ores que en su momemo se) cons¡deraron irecuperabl€s o de dudoso recaudo.

€

pae.7

c¡¡. r¿N.9 D6 /Ll nla3oo c'¡.¡6'{.1ó I4 / T.t 6¡15904l clh a9 N.9- ót /t [62!27t0

www.c¡¡s.gbv.co - Unea Gr¿tuita 0l 9000 917600

dN

3
tr

e



v,,Ñ

cAs
Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander r¡.,. .,

Re.pons.b¡lid¿d Arnb¡ent.l, Cornprom¡so au€ no. une

B. EL PRESUPUESTO DE GASTO€

CLASIFICACION Y DEFINICION DE LOS GASTOS

El presupuesto de gastos s6 compone de los gastos de funcionam¡ento, servic¡o de
la deuda y los gastos de invers¡ón.

L GASTOS DE FUNCIONAMTENTO. Et prosupuesto de castos de
Func¡onamiento estará constitu¡do por las cuentas de Gastos de personal.
Gastos Generales y Transferenc¡as Corrientes.

l.l Gastos de Personal. Conesponden a aquellos gastos que ss deben hacer como
conlraprestac¡ón de los servicios que se reciban por una relación laboral o a
través de contratos, los cuales se definen como sigue:

1.1.1 Servicios peraonales asociados a la nóm¡na. ComDrende la remuneración
por conc€pto de sueldos y demás factores salar¡ales legalmente establecidos,
de los servidores públicos vinculados a la planta de personal, tales como:

a. Sueldos de Personal de Nómina. Pago de la remunerac¡ón a los
seru¡dores públicos ¡ncluidos en la plants de personal, que ¡ncluys la
jomada ordinaria, noctuma, las jomadas m¡xtas, eltrabajo ordinar¡o en dias
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2.5.5 Otros Recurgos del Balance. Aquellos recursos que por su naturaleza no seaposible ctas¡licar dento de los rubros definidos anie¡órmente. 
--

2.6. Donac¡o_nes lol ingrg:os que p€rc¡be ta Corporación sin contraprestac¡ón
arguna' pero con fa destinac¡ón que estab¡ezca er donanre, recib¡dos de otros
9_?f1?T9" 

o.d" ¡nstiruc¡ones púbticas o privadas de cuatquier nivet, incluido etInrenactonat y de tos particulares. Si las donaciones son en especie no se
Hr,:":^q^r:-","^lr"gfl 1t 

presupu-asto de ta Corporación, basia-ü et registroqet Ingreso en tos Inventarios de la Corporación.

B. APORTES DEL PRESUPUESTO NACIONAL. Son tos recursos delPresupuesto General de la Nac¡onal que et Gobierno o¡enia jrreaam"nt"
hacia la Corporación, con el objeto be contribu¡r a i" 

-"t"n"¡On 
O" 

"r.obligac¡ones y al cumpl¡miento de sus func¡ones.

l. Aportas de la Nación pa|" Funcionaml€nto. Son los r€cursos del presupuesto
General de la Nac¡ón que se transfieren con el fn de atender los ga$os de
funcionam¡ento de la Corpotación. por este concepto Se dasifcarán los recursos
povenientes del Fondo de Comp€nsación Ambiental para funcionamiento.

2. Aport€s de la Nac¡ón para Invefsión. Son los recursos dél presupuesto General
de 19 Nac¡ón que s€ transf¡eren con el fin de atender los proyectos ie inversión de
la Corporac¡ón. Por este concepto se dasmcarán tos écürsos provén¡entés del
Fondo de compensac¡ón Ambiental para ¡nversión.

C. RECURSOS DEL STSTE¡|A GEI{ERAL DE REGAL|AS. Son los recursos que
provienen del Sistema General de Regalías a favor de la C,orporación en el marcp
de lo éstablec¡do en el artícuto 39 de ta Ley iS3O de 2012 o cuando haya sido
designada como ojecutora de los m¡smos por las inslancias competentes.

fe-
E
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b. Horas Extras y Días F€tivos e Indomnizac¡ón por Vacacionés, Horas
extras y días bstivos conesponde a la remuneración al trabajo real¡zado sn
horas ad¡c¡onales a la jomada ordin€ria diuma o noctuma, o en días
dominicalss y bstivos. Su reconocimiento y pago están suietos á tas
l¡mitaciones eetablec¡das en las dispos¡ciones legales v¡gentes.
Indsmnización por Vacac¡ones, hace rebrencia a la compen:sac¡ón en dinaro
por v€cactones causadas y no d¡sfrutadas qle se paga al personal que se
desvincula o,a qu¡enes, por neces¡dades del s€rv¡cio, no pueden tomarlas en
t¡empo. La afeclac¡ón de ssle rubro requiere de resoluc¡ón motivada suscrita
por el Ordenador del Gaslo.

c. Prima Tócn¡ca. Reconoc¡m¡ento económ¡co a algunos s€rvidores púbticos
que se pagaÉ de acu€rdo alcargo que desempeñe y una vez sea otorgada
@nforme a los tequorim¡entos legales.

I . I .2 Otros Gastos por Servicios peGonales. Son aquellos gastos por serv¡ciospersonales asoc¡ados a la nóm¡na que no s€ encuenlran baJo las
denominac¡onés anteriores, lales como:

a Gastos de Repfegentación: parte ds rá remuneración de c¡ertos Seav¡dorespúblicos que las dispos¡ciones legales han prgv¡sto.

b. Bon¡f¡cación por Sery¡c¡or pre.tados. pago por cada año cont¡núo deservicios a que tienen derecho los servidorÁ [úbticos, 
"quiuarente " to"porcentajes señalados por las.normas legales vigentei so¡re ta mate¡¿,

TT_:ryi91""t* a ta.asignac¡ón básica, incremlntos por antigüedad yga$os de representac¡ón

c. Subs¡dio de Al¡mentación. pago a los sérvidores públ¡cos de determinados ¡,A.nveres sarariar€s para contribu¡r a su manutención 
"n 

r" *"nrá-i f/ lr'Bcondiciones señatadas por ta tey.. cuando la corporacián ;;ñ;ü ¿ \:f/al¡mentac¡ón a sus servidores no habrá tug", 
" ".t" 

;*-¡.¡";ió."-
d 

l^r11ilio- 
d9 T,Tmporte. pago a tos serv¡dores púbticos que por tey t¡enenderecho en la cuantia y cond¡ciones establecidas para effá.'Cuánoo raC^orp,orac¡ón sum¡n¡stre á transporte a sus serr¡Oores'no t auE tt[li'a estereconocim¡snlo.

" l^:::_*-:,"Ii9i9 
pago at que t¡enen derecho tos servidores púbticos enrorma proporc¡onal al tiempo laborado, s¡empre y cuando haya serv¡dá en ¡aent¡dad por lo menos un semestre.

f l¡I:.ge Yaca:iones. 
pago a que t¡enen derecho tos seN¡dores púbt¡cos

en los términos delartículo 28 de¡decreto 1O4S de 1978

dom¡n¡cales y fostivos y los ¡ncrementos por antigü€dad, ds conform¡dao
con las d¡sposic¡ones legales vigentes.

s :::T:,::I":111. l?9" a que t¡enen derecho tos servidores púbt¡cos

:"qi":919*"_T^.9:detsataribqueconesp";¡;"i;riñ;áá;óffi ""
l"o^ 

j:,::::::"^1"^_cada,añoór¡qu¡¿a¿óproporc¡o;"Jr;i"';ft ;p"laborado, que se pagará en la primera qu¡n@na del mes de d¡c¡embre.
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Para.el reconocimiento y pago de la prima de navidad se tendrán en cuonta
ros srgutentes factores de selario: asignac¡ón básica mensual señalada para
ol.respectivo cargo, incrementos de remuneración aque s!- retieren tos
artÍculos 49 y 97 del Decreto-Ley 1O4Z de lgZO, p¡ma iécnica, auxitios de
ÍlT:l9gl"l_ y tfansporre, prima de serv¡c¡os y ra de vJcaciones y
Dontftcacton por s€rv¡cios orestados.

h. Bon¡f¡cación Especial Recreac¡ón. pago a los serv¡dores públ¡cos
equ¡valenle a dos (2) días de la as¡gnac¡ón bás¡ca msnsuar oue tes
corresponda en el momento ds in¡ciar el d¡sfrute del respectivo periodo
vacactonat.

i. Prima por Coordinac¡ón. Valor económico que se otorga a algunos
funcionaÍios como re@noc¡miento a la Coordinac¡ón ds grupos de trabajó que
hacen parte de la estrucfura adm¡n¡strat¡va da la Corporáción. La designación
como Coord¡nadores debe hacers€ mediante Resoluc¡ón susdita Dor el
D¡redor General, ten¡endo en cuenta ta disponibil¡dad presupuelal paá este
concepto. Esta prima no constituye faclor sslarial.

1.1.3 Serv¡cios Personalsa Indiroctos. Son gastos destinados a atender la
contratación de pérsonas juríd¡cas y natu€les para que presten s€rvic¡os
cal¡l¡cados o profesionales, cuando no puedan ser desanollados con personal
de planta. Así mismo, ¡ncluye ls remunerac¡ón dol personal que se vncuE en
forma ocas¡onal, para desarollar activ¡dades n€tamente temporares o para
supl¡r a los serv¡dores públicos en caso de licenc¡as o vacaciones. Dicha
remunerac¡ón cubrirá las preslaciones soc¡ales a que tenga derecho, así
como las contribuc¡ones a que haya lugar, tales como.

a. Jornales. Salario est¡pulado por días y pagadero por p€ríodos no mayorss
de una semana, por el desempeño de ac1¡vidades netamente trans¡tor¡as
que no pueden ser desarrolladas con personal de Dlanta. Por este rubro s€
pagarán las prestaciones sociales y las t¡ansferenc¡as si legalmenle tiensn
derecho a ellas, previo cert¡f¡cado de disponib¡l¡dad presupuestal, expedido
por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces.

b. PeFonal Sup€rnumerar¡o. Remunerac¡ón al personalocas¡onal que la ley
autorice vincular para suplir a los serv¡dores públicos en caso de l¡c€ncias
o vacaciones, o para desanollar activ¡dades netaments transitorias que no
puedan atenderse con personal de planta. Por este rubro se pagarán las
presiaciones sociales y las transferencias a que legalmente téngan derecho
los supernumerar¡os.

c. Honorarioa. Por este rubro se deberán cubrir conforme a los reglamentos,
los reconoc¡m¡entos a los servicios profes¡onales, prestados en foma
trans¡toria y ésporád¡ca, por personas naturales o jurídicas, públicas o
pr¡vadas, para desanollar ac{¡v¡dades relacionadas con la aiención de los
negocios o el cumplimiento de las func¡ones a cargo de la Corporac¡ón,
cuando las m¡smas no puedan cumpl¡rse con p€rsonal de planta.

Por est6 rubro se podrán pagar los honorar¡os de los miembros del Consejo
D¡rec-tivo, habiliiados legalmente para p€rc¡birlos.

d. Remuneración Sery¡cios Técnicos. Pago por ssrv¡c¡os cal¡ñcados a
personas naturales o juríd¡cas que se prestan para asuntos prop¡os de la
Corporac¡ón, los cuales no pueden ser alendidos con personal de planta o
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que s€ requieran conocim¡entos especiatizados y están sujetos al rég¡men
contractual vigente.

e. Contribucion$ Inhei€ntes a la Nóm¡n¡ del Soctor priyado y púbt¡co,
Corresponde a las contribuciones legales que debe hacer la entidad como
empleadora que lienen como base la nóm¡na del personal de planta,
dest¡nadas a entidades del sector públ¡co y privado, tales como Cajas de
Compensac¡óñ Fam¡liar, SENA, ICBF, ESAP, Fondo Nacional de Áhono,
Fondos Adm¡n¡stradores d6 Cesantías y pens¡ones, Empresas promotoras
de Salud privadas y púbticas, así como las adm¡nistradoras púbticas y
pr¡vadas. de aport€s que se dest¡nan para accidentes de traba¡o y
enfsrmedad grofesional.

1.2 Gastos Gene¡ales. Son los gastos relac¡onados con la adqu¡sición de biengsy servic¡os necesarios para que la Corporac¡ón cumpla con las funciongs
as¡gnadas por la Constitución y ta tey; y con el pego de los impuestos y multas
a que estén somet¡dos legalmente.

1.2.1 Adquisic¡ón de B¡enes y Serv¡cloa. Coresponde a la @mpra de b¡enes
muebles e inmuébles, destinados a apoyar el desanollo de las funciones de la
Corporac¡ón, a la contratac¡ón y el pago a psrsonas jurídicas y naturales por la
prestación de un serv¡cio que compl€menta el desanollo de la! funciones de la
Corporación y p€rm¡te mantener y proteger los bi€nes qua son de su prop¡edad
o están a su cargo, asÍ como los pagos por concopto de t€sas a que esté sujéta
la Corporac¡ón. Dsntro de esle concepto se encuentran:

a. Compra de Equipos. Adqu¡s¡c¡ón de Uenes tangibles de consumo duradero
que deben ¡nventariarse, por este rubro ss dábs inclu¡r el software. Las
adqutstcon€s se harán con sujec¡ón al plan de compras.

b. ¡lateriales y Suministrcs. Adqu¡sic¡ón d€ bienes tangibles e ¡ntengibles de
consumo final o fung¡ble que no s€ deban inventariar y lue no sean ób¡eto de
oevo¡uoon. Las adquisiciones s€ harán con sujec¡ón al plan ds @mpras.

Por este rubro se podrá ¡ncunir en gastos de logística que tengan que ver @nta realizac¡ón de las reuniones oÁ b nsamUlea corporatvá y b Conse¡o
D¡recl¡vo.

c. Manten¡miento Son los gastos tend¡entes a la consérvación y reparacrón
oé Drenes muebtes e ¡nmuebles. Incluye el costo de los contratoi por servicio
de v¡gilancia y aseo.

d. S€rv,¡cio€ Públicos. Erogacionos por concapto de serv¡cios de acueducto,
arcantan¡tado, re@tección de basuras, energía, gas natural, telefonía públ¡ca
conmutáda, lelefonía celutar, intemet y óemás servicio! públicos
domic¡liarios. Eslas, ¡ncluyon su ¡nstalac¡ón i tmslado.

e. Atrendamientos. Alqu¡lef de bienas muebles e inmuebles para el adecuado
func¡onam¡ento de la CorDorac¡ón.

i
YL1!:1" f Gg:tos. d9. Viaie. Es et reconocim¡enro de tos gasros deaoJam¡ento. at¡mentación y transporte. cuando s9 deban delempeñar
runcrones en un tugar diferenle a la sede hab¡tual de trabajo. lgualmeáte se

paC. I I
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reconocerán v¡áticos y gastos de viaje a los contrat¡stas cuando quede
expreso en la respecl¡va cláusula del contrato.

I:i9Sl ": podrán reconocer gaetos de viaje y atojamiento a tunc¡onarios
ll_ -9f!!aies..!u9rrcas, 

pr.ivadas o part¡cutares gue en desarro o qe susruncones.tnst[ucionales o por su experiencia, brindgn apoyo o asesona dermportanc¡a estratéllica para el desano o de las funciones dá iatorporaciOn.

En ésts rubro tamb¡én se incluyen tos gastos de traslado dé serv¡dorespúbl¡cos, cuando estén autorizad-os para erro.

Si la Pol¡c¡a.Nacional o la emp¡.esa privada eventualmente presta el servicio
::"11",T,:" y seguridad personat a funcionarios de ta Corporación, se
9Tl?-_19,T_.*" cargo 

. 
at rubro de viáticos y gastos d! v¡aje, tosossprazámtentos_ en que éstos ¡ncuran en cumpt¡m¡snlo de sus func¡onesjunto con el(los) func¡onario(s) protegido(s).

g. lmpresos y Pubt¡cac¡on€. Son los gastos que por concepto de ed¡c¡ón defomas, sscritos, pubticacjons, revistas y tibrós, t""u"ioi1iÁrgülós';lor,
suscripciones, adqu¡s¡c¡ón de ravistas y t¡bros, pago 'oJ 

"i¡iá" v uü"o" ¿"
telev¡sión.

n 9-g^Tul]T"':"" y Transporte. Se cubre por sste concepto aquefios gastos
Éres como ¡a mensajería. corrgo. coreo elsctron¡co, beepsr, telégrafos,
alquiler de líneas, úansm¡s¡ón de mensajes corporativos ' por i!Év¡s¡On,
!l!lpj9.,3reu9 y descargue y acaneo de'etementos. InctuyL et rr"n"port"
corecrtvo de |os tuncronarios de La CorDorac¡ón.

¡. Ségurog. Conesponde al costo previsto en los @ntratos o pólizas oara
amparar 16 bisnes muebles e inmuebles de propiedad de la Corporac¡ón o oor
los qu€ sea legalmente responsable. La admin¡strac¡ón deberá adopiar ras
medidas que estime necesarias para garantizar que en caso de siniás¡ro se
reconozca la ¡ndsmnización oert¡nenté.

Tamb¡én podrá contratarse un seguro de responsab¡lidad c¡v¡l Dara los
servidores públ¡cos vinculados a la Corporación y ConsBjeros Corporativos,
med¡ante el cual se ampare la responsabil¡dad de los mismos por ados o
hechos no.dolosos o gravemente culpo€os ocunidos en e¡ercicio de sus
funciones y los gastos juríd¡cos en que se ¡ncurra durants la defénsa en matena
discipl¡naria, penal y fiscal que deban real¡zar.

Estos últimos gastos serán pagados por la Corporación, siempre y cuanoo
eista decis¡ón definitiva que exonere de toda rosponsabi¡idad aifun¿ionario o
ar uons€rero y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso.

Capacitac¡ón, Satud Ocupacional, B¡eneatar Social e Incartivoa.
Erogacrones que tsngan por objeto atender las necesidades de capacitación,
salud ocupac¡onal, b¡enestar soc¡al e incent¡vos que autoricen las normas
legales v¡gentes. El objeto de este concepto es mejorar e inceÍfivar el
desarollo, la superación, sl deporte, la recreación, la cuitura y todas aquellas
accones que melor€n la calidad de vida de los servidores y sus fam¡lias, así
mmo también los gastos necesarios para el desanollo del Dlán de salud
ocupaqonal.

€
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Por este rubro se podrán canc€lar la totialidad de los gastos que imptiquen el
desarrollo de los d¡forentes programas de capacitación, salud ocupacional.
b¡enesüar social e ¡ncentivos, incluyendo el servicio de restaurante y cafetería,
cuando el evenlo tenga una duración igual o superior a cualro horas.

k. Gastos Judiciales. Comprende los gastos qué la Corporac¡ón deba real¡zar
para atender la defensa de sus Inlereses én los procesos judiciales que
cursan en su @ntra, diferentes de los honorarios de tos abogados
defensores.

Por este rubro s€ atendeÉn gastos, tales como: fotocop¡as de los
expedientes, cauc¡ones, traslado de test¡gos, transporte para efectua,
p€ritazgos, costos de los tribunal€s de arbitramento distintos a ios honorar¡os
de los árb¡tros y demás costos judic¡ales y notariates rolac¡onados con tos
pro@sos.

L Gastos lmptéybtoG. Erogac¡ones excepcionales de carácter eventual de
¡naplazable e ¡mprescindible reat¡zación para el funcionamienlo de la
CorDorac¡ón.

No podrán ¡mputarse a este rubro gastos suntuarios o conespondientes a
conceptos de adqu¡sición de b¡enes ya defnidos, erogac¡ones periódicás o
permanentes, n¡ ut¡l¡zarse para completar part¡das ¡nsut¡c¡óntes.

La afectación de este rubro requiere resoluc¡ón mot¡vada, suscrita por el
D¡rector General, previo CDp exped¡do por el Jefe de presupuesto o quien
haga sus veces.

m. Otros Gastos Generales. Conosponde a aqugllos gástos que no pueoen
ser clasificados dentÍo de las definic¡ones ant€r¡ores,-que seán autonzados
por norma lsgal vigente. por este @ncepto g€ podrán imputar los gastos
tinanc¡eros, las com¡s¡ones bancarias, gravamen a És movimlentos
financ¡eros dsl funcionamiento, entre otros.

1.3 lmpr.¡estos y Multas, Comprende el pago de impuestos y tarifas nac¡onalés y
tenitoriales que por mandato tegal d6bá atendei la Corioración. Así mismo,
incluye las multas que la autoridÁd competents te imponóa á la-CorporaciOn.

1.4 TransfeÍenciaa Corr¡entes, Son recursos que se transf¡eren a ent¡dades
naoonales o internac¡onales, públ¡cas o privadas, con fundamenro en un
mandato légal.

1.4.1 Transfersncias al Sector público. Corresponden a las apropiacionas que ta
Corporac¡ón dest¡na con tundamento en un inanOato tegaláeniidaoes puOticas
del orden nacional para que desanollen un fn esp€cífió. por estÁ concepro se
i^T* l? :r"t" d9 auditaje para ta Contratoría Generat de ta Repúbticá y sáreá za[an tos aportes al Fondo de Compensación Ambiental.

1.4.2 Otras Transfurencias Corr¡entos. Son recursos que transliere la Corporación
a p€rsonas naturales o jurídicas, con fundaménlo 6n un mandato legai, que no
se pueden clasificar en las anteriores definic¡ones de transferencias corrientes,

ó,, tales como sentencias y concil¡ac¡ones, pensiones y lai cuoias ásociaüvas.
0l uon cargo a ta6 aprop¡aciones del rubro de sentencias y concil¡aciones.

@
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2. Serv¡cio de la Deuda. Son los gástos dest¡nados al cumplimtento de lasobl¡gaciones contractuales mrrespondientes at pago oJ cafiiái, io" ¡nt"r"".",
tas.com¡siones e imprevistos, originados en operaciones de crédito púUlico quó
¡ncluyen ros gastos necesarios para ta consirucibn J" ro.-o¿oitt, 

"rr"ro.,realizadas conforme a la Ley.

Cuando ex¡sta apropiac¡ón presupuestal en el servicio dé la deuda públicapodrán efectuarse ant¡c¡pos en el pago de ¡os contratoi ¿e e*r¿"no.
Los gastos que sean necesarios.para la administración, consecución y serv¡ciode la opsrac¡ones de crédito públco, tas 

""¡r¡fi¿"" 
i 

"i|".,-ia-s 
propias oet

ÍT1?j9 de la g?ular Fs operac¡ones @nexas y tas demás ótacionadas conros recursos del Créd¡to seÉn atend¡dos con cargo a las aprofiaciones delSeNicio de la Deuda pública, en caso de existir. Lás operacióne's oel Serviciode la Deuda se clasilicen así.

2.1 Servicio de la Oeuda Externa.. Coresponde al monto de pagos qua secausen durante la vigenc¡a fiscal por amortización, intereiás'y comrs¡onsscontratadas por a$eedores del extor¡or y pagaderos 
"n 

,oi"o" lo""l oe,Íran¡era. El serv¡cio de la deuda extema ie clásifica en.

2-l.l Amortización Deuda Externa. Es el monto total de pagos que se causen
durante.ta v¡gencia fiscat por ta amortizác¡ón oe empréstiíós ün 

""r""¿or""Inrernactonates y que se paguen en moneda local o extfanjera.

2.1.2 Intere€es, Comb¡on€ y Gastos de la Deuda Erterna. Es et monto totat de
pagos que se causen durante la vigencia f¡scal por concepto de inlereses,
gastos y com¡siones de emprést¡tos con acreedores ¡nternac¡onales y que se
paguen en moneda local extran¡era.

2.2 Serv¡c¡o de la Deuda Interna Coresponde al monto total de pagos que se " '

causen duÉnte Ia v¡gencia fiscat por amortizac¡ón, intereses y ómistories Oe lI\
ff$tliff.-llginH ,T:::x?fi:fi"J"1":i:.',9";: 

pis'"n 
"n 

c"'o' ( 4rl
2.2,1 Amorlización Deuda Intsrna, Es el monlo

durante la v¡gencia l¡scal por la amort¡zación
nacionales y que se paguen en monsda local.

total de pagos que ss causen
de emprést¡los con acreodores

2.2.2 ¡ntoreses, Comisiones y Gastos de la Deuda Intéma. Es el monto totat de
pagos que se causen durante la v¡gencis fiscal por concépto de ¡nterases,
gastos y comisiones de empréstitos con acreedores nac¡onales y que se
paguen en moneda local.

3. Gastos de InveFión. Son aquellas erogaciones susceptibles de causar
réditos o de ser 6conóm¡ca, social o ambientalmente productivas, o que se
mater¡alicen en b¡enes de utilización perdurable.

En desanollo d9l pr¡nc¡pio de programación integral, el prasupueslo de
inversión se clasifica en los sigu¡entss usos:

3.1. Invens¡ón Operat¡va. Se cons¡deran gastos do ¡nversión oDerat¡va aquo[os
r€cursos orianlados a financiar las exigenc¡as técnicas y administrativas de
|os programas y proyectos, considerados como necesarios para fac¡litar su
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ejecución, en func¡ón delcumplim¡ento del plan de Acc¡ón y s¡n tos cuales se
haría ¡mposible su real¡zác¡ón. por este concepto se iodÉ financiar el
personal de planta asoc¡ádo a los proyectos de invers¡ón y al desanollo del
ejercicio de autoridad ambiental.

3.2. Inver¡ión Neta. Se consideran gastos de ¡nvors¡ón neta aqué os recursos
que apl¡ca la Corporac¡ón en v¡rtud del desanollo de un programa o proyecto,
encam¡nada a la administración, aprovechamiento, oreservac¡ón.
recuperación, m¡tigación, movilizac¡ón, control y s6guim¡enlo ds los recursos
nalurales renovables y no renovablés en fundón del cumpl¡miento del plan de
Acción Instituc¡onal.

CAPITULO TERCERO

pREpAR^ctóN, PRESENTAG|óN, EsTuDto y ApRoBActoN DEL
PRESUPUESTO

ARTíCULO 5'. PREPARACIóN. Cons¡derando los princ¡p¡os y criterios enunciados
en el.-presente Reglamenlo y coffospond¡endo a las nec€sidades Gales y
específicas, en @ncordanc¡a con el plan de Acción aprobado, el plan Financiero y
los Proyeclos de Inversiones, coresponde a la Dirección General de la Corporación',
a través de Ia Subdirección Adm¡n¡strat¡va y Financiera y de la Subd¡rección de
Planeación y Ordenamiento Amb¡ental o quien haga sus va&s, preparar anuatmeme
el proyecto de prÉsupuesto a ser presentado para aprobación dél óonsejo D¡rect¡vo.

El D¡rector General durante los meses de septiembre y de octubre convocará a las
Subd¡recciones, Oficinas y Grupo intemos para confoimar el equ¡po encargaoo de
la elaboración del presupueslo.

La Subdirección Admin¡strativa y Financ¡era en el transcurso de los meses de
sspt¡embre y ociubre, sol¡citará a las dependenc¡as la ¡nformación de los d¡terenles
conceptos de ingresos relacionados en el artículo 40 del presenté acuerdo con su
respecl¡va proyección y just¡fcáción técn¡cá, económ¡ca y legal para la siguiente
vrgencia, y elaboraÉ la proyecc¡ón de ¡ngresos y de gaslos de Funcionamiento y
Serv¡cio de la Oeuda.

Para elaborarel proyecto de presupuesto de Invers¡ón la Subdirección de planeación
y ordanam¡ento Ambiental en los meses de s€ptiembr€ y octubre de cada vigenc¡a,
sol¡c¡tará a las d¡ferentes dependenc¡as de la Corporación, informac¡ón sobre los
comprcmrsos que proyecton suscribir y los requerimientos de ¡nvsrsión para la
s¡gu¡ente vigenc¡a, enmarcado dentro del plan de Acción vigente.

La Subd¡rección Adm¡n¡strativa y F¡nanciera en coordinac¡ón con la Subdirecc¡ón de
Planeación y Ordenam¡ento Amb¡ental consol¡darán el anteproyec{o de presupuesto
de ¡ngresos y gastos de ¡a sigu¡ente vigencia t¡scal, la priniera semana oet mes de
novtgmDre.

En la primera semana dsl mes de noviombre la Subdirécción Admin¡strativá y
Financ¡era presentará para Íevis¡ón y aprobacjón ante el D¡reclor General él
anteproyecto dg presupuesto para ta 9¡gu¡ente vigencia. Con las observaoones v
corre@¡ones resultantes la Subd¡récc¡ón Adm¡n¡stát¡va y F¡nanc¡era entregará a É
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Secretaría del Consejo Dheclivo el proyecto de presupuesto para su rem¡sión a los
integrantes del m¡smo.

Lf¡4c.RlFgj La Corporación podrá pert¡c¡par en tos comités que se creen en el
Mrnrsreío da Hac¡enda. el Departamenlo Nacionat de planeac¡ón y ol Minister¡o de
AmDlenre y uesarro[o Sostenible, para la respect¡va pressntac¡ón y sustentación d€
j::-rylT?:.,0" ,9resupuesto .para ta as¡gnación de recursos det presupuesto
eenerat oe E Nacon en cada vigencia fiscal.

ARTlcuLo 6". pREsENTActóN DEL pRoyEcro DE pREsupuEsro. Et
qroyégo _d.e 

presupuesto para cada vigencia fiscal, debe ser pr€sentado ante eluonselo urredtvo a más terdar on la segunda semana del mes d€ nov¡embre de la
vigencia fiscal anterior a su ejecución.

El Director General debe presentar el proyecto de Acuardo de prasupua$o, con el
s¡gu¡ente nivel de detalle:

PRESUPUESTO DE TNGRESOS

A. Recursos ProD¡os
1. Ingresos Corientes
2. Recursos de CaDital

B. Recursos dó la Nac¡ón
1. Func¡onam¡ento
2. Inversión

C. Reclrsos del Sistema General de Regalías'L Funcionamiento
2. lnvers¡ón

PRESUPUESTO DE GASTOS

A. Presupuesto de Funcionam¡enlo
B. Presupuesto de Servic¡o de la Deuoa.
C. Presupuesto de tnvers¡ón

1. Programas
2. Proyeclos

E. Pfesupuesto Sistema General de Regalías
L Func¡onamiento
2. Invers¡ón.

PARAGRAFO l. El D¡reclor General de la Corporación deberá presentar un anexo,
Junto con el proyecto ds presupuesto, donde se rélec¡onen deta adamente los
Ingrésos y gastos y aquellos anexos que el Consejo D¡rcc{¡vo solicite para su
cons¡derac¡ón.

El deüalle de los ingresos debe conesponder a cada uno de los recursos que van a
financiar €l presupuesto, tonisndo en cusnta la desagregación quJ contiene etprasenla Reglamento, donda se def¡nen los ingresos.

El Presupuesto de gastos deb€rá estar d€tallado indicando sus fuentos y usos.

PARAGRAFO 2. Cuando s€a el último año de v¡genc¡a del plan de Acción, la
Corporac¡ón presantaÉ el proyecto de presupuesto-para la vigencia siguteme con
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CAPITULO CUARTO

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO

ARTICULO 90. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL: La ejecuc¡ón presupuestat es et
coniunto de op€rac¡ones por med¡o de las cuales las apropiaciones ¡ncluidas en el
presupuesto de la Corporación se ent¡enden ejecutadas cuando con óstas, en la
respect¡va v¡gencia f¡scal, o la ¡nm€diatamente s¡guiente previa la constitución de las
reseNas presupuostales, s€ ha desarollado el obFto de la apropiac¡ón para la cual
fusron programadas.

wE 17
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bas€ en el presupuesto de h vigenc¡a aclual, el cual será ajusiado una vez s€
aprusb€ el Plan de Acc¡ón para el nuevo p€riodo inst¡lucional.

ARTICULO 70. ESTUDTO DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO. Et proyecro d6
presupuesto podrá ser anal¡zado por una comisión nombrada oor el Consóio
Oirectivo y conformada por miembros de éste y de la Corporación, la cual tendÉ ór
func¡ón revisar, estudiar y conceptuar sobre €l proyecb de presupuesto.

Esia comisión deb€rá em¡tir un ¡nforme que será puóslo en considsrac¡ón ante el
Conse.¡o Direcl¡vo en plenaria para su conoc¡m¡ento, cons¡d€ración y aprobac¡ón.

S¡ el Cons€jo D¡reclivo formula observaciones y dec¡de que el proyeclo deb€ s€r
ajustado, lo devolveÉ al D¡fecior General para que se 6Húen ias modificaciones
pert¡nentes antes de linal¡zar el mes de noviembra de ta v¡gencia anter¡or a su
ejscución.

ARTICULO 80. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO. Et
presupussto de la s¡gu¡ente vigenc¡a s€ aprobará a más tardar sn la tercara semana
del mss de d¡c¡embre de cada año.

Si el proyec-to de presupuesto no fuere pres€ntado al Conseio D¡rect¡vo dentro d€l
plazo establecido en el presónt€ Reglamonto, s€ deberá rep€t¡r el presupuesto de la
vigenc¡a en curso. En 6ste caso, si esta situac¡ón s€ presenta por razones que no
sean de fuer¿a mayor, €l Conséjo D¡ngcl¡vo solic¡taÉ el in¡c¡o de lss acc¡ones
d¡sc¡pl¡nadas corespondientes.

Sí el proyecto de presupuosto no fuere aprobado y exped¡do por el Conseio Directivo
a más tardar en la tercera s€mana del mes dé diciembre, reg¡rá para la siguiente
v¡genc¡a fiscal el proyecto que el D¡rector haya pres€ntiado oporiunamente, siempre
y cuando responda al desanollo de los conten¡dos del plan de Acción Inst¡tuc¡onal
v¡gante. En 6ste caso, €l presupuesto s€ deb€ adopüar mediante resoluc¡ón del
O¡rector General de la Corporación.

PARAGRAFO. Una ve¿ expedido el Adlerdo do presupuGto por parte det Consejo
D¡recl¡vo, el D¡redor General €xpedirá mediante Resolución la lhuidac¡ón del
presupussto, eñ la cual se cbsmcará y defniÉ en forma detallada los ¡ngresos y loo
gastos d€ func¡onam¡ento, serviio de la d€uda € inversión.

Esta Resolución deb€rá s€r soc¡alizada 6n la primera s6sión del Conseio Direclivo de
la ügenc¡a en la olal se ejecuta dicño presupuesto.
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Las aprop¡ac¡ones @n r€cursos propios aprobadas por el Cons€jo D¡r€clivopl-:!ly:l €l l¡mite máximo para asumir coñrpromisos, en consecuencia ningún
runoonano.de ta Corporación podé asum¡r comprom¡sos 6n sxc€so de <fichas
cuan¡ras, nr desviartas hac¡s olros objetos d€ gasto diGr€ntes a los ¡nicialmento
aprobados.

Cuando se asuman @mpfomisos con cargo a recursos de crédilo, se requiere que
estos estén debidamenle autorizados y perfeccionados.

El proceso de afeclación del presupuesto so €fsctuará i€n¡endo en cu€nta tas
sigu¡entes etaOas:

A. Expedición del Ce;liltcado de Dbponib¡l¡dad pr€upuestal

1. Definlclón: El Certificado de D¡spon¡b¡lidad presupuestal es un oocumento
exp€drdo por el jeúe de presupuesto o por qu¡en haga sus vec€s, @n et cual s€garan$za |a axstencia de aprop¡ación pr€supu€stal d¡sponiblo y l¡br€ de abdac¡ón
r:t_11::!Ti9!. & compromisos con cargo at presupuesto de te resp€crN€
vgenqa ¡scat. Este documento abcla prel¡minarmente et powpuesto mientras seperfecc¡ona al compromiso y se etuctúa el conesponOientá Regisiro-i-resu¡lesur.

2. Obl¡g6toriedad: No s€ podrán adqu¡rir compomisos, ni didar sdoe con cargo alpresupresto de ra cofporac¡ón gin soportarros pfeviam€nte con or ceftifcadó de
dispon¡b¡lidad pr€supuestal, deudamente oe€didc por al jeúe de F€supu€s¡o opor el funcionsrio que des€mpeñe estas n¡nctones eá U Coriorac¡On.

3. Expod¡ción d¿l Cert¡f¡cado: El jete de presupueslo o quien hag€ sus veces,
oeed¡rá los cert¡ficados d€ d¡sponibilidad presupuesat hasia por el;ator del saldo
qu6 s€ encu€ntro libre dg abclac¡ón on la rospediva aprop¡acón prEsuouestat.

4.

Los formatoe que deb€n ut¡r¡zars€ para ra sor¡citud de certific€dos de disponibir¡dad
presupuestal son.los establ€c¡dos por sl S¡stema de Gsstión Integ|ado, lo3 cuaFs

=. 

Lal 99!9.r.,l"dIp y vatidadospor tá Subdir€cc¡ón Adm¡n¡strarivá y Financ¡era, ta
uuoorreccon de ptaneac¡ón y Ordenamiento Ambi€ntat y la S€cr€taria Gen€ral
aEndo r€qu¡eran ser modilicados o actualizados en dicho'S¡steme.

Yig:Ti1 El.Certifcado de Disponib¡tidad pr€supuesrat tendrá una v¡gencia
equrvatente at térm¡no del proceso.de asuncón del resp€clivo comprom|so y
e)eedicrón det registro prBsupusstat del compromiso o comb máximo a¡hnal¡zar ta
vrgencta ¡scat en la cual fue exoodido.

R€¡sÍo Prosupuestat dot Comprom¡so

Compromiao: Son compromisos los actos, contratos y convenios expodidos o
celebrados por la Corporac¡ón en desanollo de la capacjdad Oa cont;tar y oe
@mprometer el pr€supuesto, real¡zados en cumplimiento de las func¡ones y
obl¡gac¡on€s as¡gnadas por ra rey a ra corporac¡ón. óichos aclos deb€n degaroflar
er oDrelo de ta aprop¡acion presupt¡estral.

R€glstro Pr€supuostal del Comp¡ombo: S€ ent¡ende por reg¡sto prcsupuesfal
oer comprom|so Ia operac¡ón pr6upuestal modiarfs la cual se aHa en forma
oennmv€ E aproptacrón. garant¡zando que ésta soto se utitizaÉ pera sse fn. Esira

9!:lTió.1]ndn? "l 
yator y st ptazo de tas prestac¡onos a tas que haya tugar Et acio

oer r€gtsro pertecc¡ona el @mDfomiso.
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3. Obl¡gatoriedad: No se podrán atender @mpromisos con cargo al presupue$o que
no cuenten con el rógistro presupuestal correspondiente on el que se indique
claramente el valor y plazo de las prstac¡ones a que haya lugar. En todo caso, el
aclo del registÍo presupuestal debeÉ efectuarse de manera pÍevia al ¡nic¡o de la
ejecuc¡ón del conespond¡ente comorom¡so.

4. Exped¡c¡ón: ElJeb de Presupuesto o qu¡en haga Bus vecos será el responsable
de efecluar ol reg¡stro presupuestal conespondiente en los términos v @n el
cumplim¡ento ds los requ¡sitos legales del compromiso que sé suscribe.

PARAGRAFO: Reg¡stro de la V¡genci¡ Futura: En cada v¡genc¡a fiscal el Jefe de
Presupuesto oquien haga sus veces registrará los compromisos adquir¡dos con cargo
a las autorizac¡ones de vigenc¡as futuras otorgadas por e¡ Consejo Directivo, por tós
montos autor¡zados para la respeci¡va v¡genc¡a ñscal.

C. Reg¡stro Pr€3upuestal de la Obligáción

l. Definición: Se ent¡ende por oblig¿c¡ón el monto adeudado a un tercero, produc{o
del desanollo dé los compromisos adquiridos, por el valor equivalente a los bien6
o s€rv¡cios recib¡dos y démás ex¡g¡bil¡dades pendientes d6 pago, ¡nctu¡dos tos
ant¡c¡pos no pagados que se hayan paclado en désanollo 

-de 
las normas

presupuestales y de contratac¡ón administrativa.

2. Registro Pre3upu€tel de la Obligación: Se entiende por reg¡stro presupuestal
de la obligacjón la operación presupuestal med¡ante la cual se atecta glcompromiso
en el que ásta se origina, establec¡endo ól plazo en etque d€be atenderse su pago.

D. Pago de la Obligac¡ón

1. Definición: Op€Éc¡ón mediante lacual, una vez veriñc€do8los requ¡s¡tos prev¡stos
en el respeclivo acto adm¡n¡strat¡vo, contrato o conven¡o, ten¡endo en cuenia el
reconoc¡miento de la obl¡gac¡ón y la autorización ds pago efeciuada por el
funcionario compelente, l¡quidádas las deducc¡ones de ley o lss cont|acluales y
veificado el seldo en bancos, se d€sembolsa al benefciario el monto de É
obligac¡ón, ya s€a mediante chequo bancario o por cons¡gnac¡ón en la cuenta
bancaria del beneñciario, eld¡ngu¡endo la respeci¡va obl¡gación.

PARAGRAFO lo. Todos tos aclos adminislrat¡vos que afoclen las apropiaciones
presupuéstales deberán conlar con certificados ds d¡spon¡bilidad prev¡os que
garant¡cen la ex¡stencia de aprop¡ación sufciente para atender eslos gastos.

De ¡gual manera los compmmisos d€berán contar con et respecl¡vo reg¡stro
presupuesial para que los redlrsos no sean desviados a ningún otro ñn. Esta operac¡ón
es un requisito de perbccionam¡ento de estos aclos administrativos.

En @ns€cuenc¡a la Corporac¡ón no podrá asumir compromisos sobre apropiaciones
inexistentes, o an exceso del saldo d¡sponible, o s¡n ta aúorización para comDromerer
v¡gencias futuras.

!* Cualquier compromiso que se adqu¡éra con v¡olac¡ón de estos preceptos creará
Jl responsab¡lidsd personal y pecun¡aria a cargo de quien los asuma.
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c
PARAGRAFO ?. Prohíbase tram¡tar aclos adm¡n¡stráüvos u obl¡gac¡ones que aEclen
el presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos legabs ó se mnfguren como
hechoscumplidos. El representante legal y elordenador del-gasto o en quie-n este haya
llj!911?_ lTpldsrán discipt¡naria; fiicat y pecuniariámente poi incumptir 

'to
e$ao|ecEo en esta norme.

ARTICULO 10o. RESPONSABTLTDAD DE LA EJECUCTóN: Los responsabtes de ta
ejecución del presupuasto, seÉn los encargados de la preparación, ejecución y
cumpl¡miento de tos. gastos programados en tos respecilvoi proyeáos y en lo!gastos de func¡onam¡ento y su responsab¡l¡dad ostaÉ óeterminada ior las ácc¡ones
y gesttones que desanollen en el marco de sus compalenc¡as.

ARTÍCULO ,t.to. CoNTROL DE LA EJECUCTóN: subdirección Admin¡strativa y
Financ¡era.de la Corporac¡ón o quien haga sus veces, debe¡á llevar el registro yplf] 9? 

1." é.iecucón presupuestat a nivót económ¡co y ñnanc¡ero y apoyará a ta
üuoorreccron de ptaneac¡ón y Ordenamiento Ambientál en el control del
cumpl¡m¡ento de las metas f¡nanc¡eras dél plan de Acción.

l"- I?:?tl" 9" tg Cgrqorgc!óJr^ejercerá el conrrot de ta ejecución det programa
Anuar Msnsuat¡zado de Caja pAC y ta Subd¡rección de planeación y Ordenamiento
AmDrental levara el control del cumplim¡ento de las metas físicas del plan de Acción.

CAPITULO QUINTO

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO

ARTICULO 12o. MODIF|CAC|ONES AL PRESUPUESTO: Las mod¡llcaciones oue r _:-
afecten las apropiaciones contenidas en er presupuesto de runc¡onam¡ento reou¡eián lii
concapto favorabte de ta Subdirección Administrativa y Financ¡era v 

"u"iiAo 
lá Dlmodifcac¡ón afecte el presupuesto de inversión, requerirá de concepto iavora¡le Oe F

JuDdrrecoon de ptaneac¡ón y Ordenamiento Ambiental. 
l.:\

Todas las modificac¡ones sl presupue$o generat de ta corporacón, deberán conu|. f/ l*')con la deb¡da just¡ficác¡ón técnico-€conómica, tos certificados de disponibitidad \3/
corespond¡entes y los dsmás requisitos exigidos para su aprobación.

Las operaciones Fesupu'stares que pueden orig¡nar mod¡ficac¡ones ar presupu"ato ffison. _las siguientes: Ad¡c¡ones, reducciones, aptazamientos, trairaOó! 
-üi 

Smodificáciones de leyenda y de fuentes de ñnanciación o recurso.

l. Ad¡cion€s: Estas op€rac¡ones aumentan las apop¡ac¡ones ¡nicialmante
contenidás. gn los presupuestos de ingresos y gastos, y deben efectuaBe
TIXry-1199 el. equil¡br¡o presupuestat de ta Corporac¡ón. Este t¡po de
moorttcac|on será mol¡vada por las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:

l.'l Reaforo de Rentas: Cons¡ste en adicionar el presupussto de una determ¡nada
v¡gencia fiscal, mn los recursos ad¡cionates resultado del análisis compararvo
entre.el.recaudo [eal de ¡os ingresos y los presupuestados, previa aprobación de
ra aorcron 0é tosJecursos, se procederá a real¡zat los ajustes pertinentes en el
HÍograma Anuat Mensualizado de Caja _ pAC.

l.2Rentas Contractuals: Recursos que s€ deben ad¡c¡onar 6n el presupue$o de
la Corporac¡ón, tanto de ingresos como da gastos, una vez se hayá perteccionado
er comprom¡so y se haya exped¡do el correspondiente reg¡stro presupuestal por
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En cualqu¡er mes del año ñscal, el D¡rector General de
sol¡citar al Conse.¡o Direcl¡vo la reducc¡ón total o Darc¡al
presupuestales que sea necesario, en caso de ocuÍir
eventos:

2.'l Que la Tesorería en coordinac¡ón con las dependencias de la Corporac¡ón estjme
que los recaudos de los ingresos apobados fueran insufic¡entes para atendsr los
gastos presupuestados de la vigencia.

2.2 Que no se perfeccionen los recursos de créd¡tos autorizados.

la Corporac¡ón, podrá
de las apropiac¡ones

uno de los sigu¡enles

3.

4,

Aplazam¡ento3: Es la postergac¡ón de la ejecuc¡ón de tos gastos de inversión o
runcronamtento, cuando al recaudo de los ingresos no r€sponda a lo ¡n¡cialmente
programado. Dicho aplazamiento se realizará med¡ánte resolución dél Dlrector
General. No se podrán aplazar apropiaciones qus respalden l¡citacionss
convocatonas o cualqu¡er modal¡dad de concurso públ¡co ab¡erto.

Traslados: Coresponde al intercamb¡o de récursos entre rubros, programas o
proyectos, s'n q-ue se mod¡fique ol valor toial del presupuesto corporat¡vo
aprobado por el Consejo D¡rect¡vo. Cuando se requ¡€ra acred¡tar o contracred¡taf
un rubro, programa o proyecto, se dsbe expedir un certifcado de d¡sDonibil¡dad
presupuestal por el Jefe de Presupuesto o qu¡en haga sus ve@s, @n el cual se
garantiza que los recursos se encuentran l¡bres de afectación y son suscepliblés
de ser trasladados. De iguat manera deberán estar soportados en ta
conespondienle just¡ficación técn¡co-€conóm¡ca.

Modificac¡on€s de Leyenda: Son aquellas que se ha@n con et fn de conegrr
l^o1 ?Ior"9 de transcripc¡ón y aritméticos que tiguren en et presupuesto. t-á
Subd¡rección Adminbtratúa y Financ¡era de oiicio ó a petición üel ordenador del
gasto, hará las aclarac¡ones y conscciones de leyenda necesanas para
enmendar los errores de transcripclón y aritmét¡cos que fguren en el presupuesto
general de la Corporación para cada vigénc¡a. Lo anterior, no im¡iá camoro en
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C AE
parte de la entidad resp€ct¡va, como resultado de contralos o convenDs
¡nterinstituc¡onales con ent¡dades públ¡cas y/o privadas, con el ob¡etó de e¡ecuAr
acciones acordes con la m¡s¡ón Inst¡tuc¡onál dé ta Corporación.

l.3Excedentes Financieros; S¡ como resultado d€l ejercicio de ciene fiscal de la
v¡genc¡a inmed¡aiamente antarior, resultara un excedente ñnanc¡ero @astonado,
entre olros, por un mayor recaudo sobre las rentas aprobadas en el presupuesto,
estos recursos s€ incorporarán en el presupuesto de ingresos y gastos de ta
v¡gencia en curso.

l.4Adiciones por as¡gnación del presupuesto General de ta Nac¡ón;
Corresponde a distribuciones adiciona]es en el presupuesto Generalde ta Nac¡ón
y que aumentan las partidas de los recursos en el presupuesto de la Corporac¡ón.
Estas ad¡c¡ones con recursos d6l presupuesto éenerát de ta Nación, se haÉn
con sujeción a las leyes que ¡o regulsn.

2. Reducciones: Cuando las est¡maciones de los recaudos de los Ingresos
muestran que estos van a ser menores a los prev¡stos por ta Corporac¡ón, se
podrá reducir el presupuesto de Ingresos y Gastos manten¡endo el princip¡o del
equ¡l¡brio presupuestat. No s€ podrán réduc¡r apropiacionés quá respalden
l¡citaciones, convoc€torias o cuatqu¡er modal¡dad de concurso púbiico abierto.
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su objeto n¡cuantía. En todos ros casos se hará por resorución der Director Generar,
ds la cua¡ se env¡ará mpia al Consejo D¡rec.tivo para et ónocimieniJoe caOa uno
oe oS mremDros d€t m¡smo, en la siguiente sesión a su realizac¡ón.

6. Modif¡cación Fuente: Conesponde a la modilicación en la fuente as¡gnada a un
ruDro o proyecto determ¡nado, s¡n que se modifque ol valor total de caoa una delas fuentes del presupuesto Corporativo y del concepto presrfuestat qr" s"
modif¡ca.

PARAGRAFO lo. Exped¡do et Acuerdo o Ado Administrativo que mod¡fqus etpresupuesto, se procederá a rebrmar, si fuere el caso, el Érograma Anual
Mensualizado de Cá¡a -pAC-

ARTICULO l3o. COMPETENCTAS PARA MOD|F|CAR EL PRESUPUESTO: Las
mod¡f¡caciones al presupuesto, deberán sor aprobadas por ol Conselob¡rect¡vo de¡a Corporación, s¡ estas afectan el nivel de agregaóión Oé tas-'"prop,acrones
contenido en el acuerdo por el cual se expide el presu-puesto para vigencia ñscal; siestas mod¡ficaciones afectan el nivel de detaile aprobado en la resotuc¡ón de
l¡quidac¡ón o detatte det presupuesto serán aprobadai por et Oireaor éenerat oe la
:9rpo.ra9ol srn que se compÍometa el cumplim¡ento de las melas aprobadas en el
Plan da Acc¡ón.

PARAGRAFO lo. Cuando se requ¡era modificar el presupuesto de la v¡gonc¡a en
.c9rso,. con ad¡ciones provenientes de la firma ds contratos o convenps
interadmin¡strativos celsbrados con ent¡dades púOl¡caj o 

'pr¡vaoas, 
e$as

operacrones se real¡zarán med¡ante resolución expedida por el direclor General,
quien ¡nformará d¡chas modificaciones al Consejo Directivo en la próxima s€sión.

!:: qpl919" qy" la entidad ejecute con récursos de colinanciac¡ón de otros entes,
P1:11:9leme¡ar los gastos de personál y tos gastos financieros necesar¡os para
su e|ecucton.

Los saldos no comprometidos al final¡zar la v¡genc¡a, provenientes de la ejecuc¡ón
de contratos o conven¡os interadministrativos v¡gentes, podÉn ser incorporaáos para
el m¡smo fn ai presupuesto de ta vigenc¡a nlcat siguiente, median[e resoluc¡on
mol¡vada suscr¡ta por el Director General de lá Corporación, aclo que será ¡nformado
al Consejo o¡rect¡vo en Ia ses¡ón s¡gu¡ente a la expábión det m¡smi.- 

--

flflfo 20. Cuando se requ¡era modificar et presupueslo medianle ta f¡gura
oe rrasbdos presupuestales, estas modific€c¡ones seÉn aprobadas por el Dírcctor
General med¡ante resolución, siempre y cuando la operacibn 

"" 
,""1i"" dentro detrrcsupussto de Funcionamiento o dentro de cada proyécto de ¡nvarsión.

ARTICULO t4o. DEBER DE INFORMAC|óN: En uso de tas facu[ades contenidas
en el pre,sente acuerdo, al Director General deberá ¡nformar periód¡camente al
Consejo D¡rect¡vo de las mod¡f¡caciones realizadas al presupuesio elet marco de
las facultades antes menc¡onadas.

CAPÍTULO SEXTO

RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR

ARTICULO I5O. RESERVAS PRESUPUESTALES Y CUENTAS POR PAGAR.
son obl¡gaciones y comprom¡sos regarmenté contraídos antes der 3l de diciembre
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de cada.v¡gencia fiscal y que se encuentrsn pendientés ds pago con cargo a las
apropiac¡ones correspond¡enteg al año tiscal que term¡na.

A. Reserr/as Prosupuest¡les. Corresponde a los compromisos légalmentg
adqui.¡dos a más tardar el gi de d¡c¡embre de cada año, áonde no se recibió el
b¡en, ni se prestó e¡ s€rv¡cio que Ee desanolla elobjeto ds la apropiación.

B. gygntas por Pagar. Corresponde a las obligac¡ones generadas a más tardar el
31 d€.d¡c¡embre de cada vigancia por la recepción de bienes y la prestación de
servic¡os o poÍ los antic¡pos pactados y no pagados.

Las reservas presupuestales serán const¡tu¡das por el ordenador del gasto y el
profes¡onal de presupuasto, y las cuentas por pagar por et Ordenador det Gástoy el Tesorero o qu¡en haga sus ve@s en la óorporación. Las reservas
presupuestales y cuenlas por pagar se deben const¡tu¡r a más tardar el 15 da
febrero.del aio siguiente a la v¡genc¡a f¡sc€l en la que se asumió el compromtso
o la obl¡gación, mad¡ante Resolución.

Las reservas presupuestales y cuentas por pagar que no sean ejeculadas
durante la v¡gencia ñscál para la cual fusron constituidas fenecerán s¡n excepc¡ón
alguna. Cuando las cuentas por pagar o las res€rvas presupuestales const¡tuidas
no se hayan ejecutado en su lotalidad o se haya finalizado su v¡gencia, el D¡reclor
Gener.al med¡anle acta realizará la liberac¡ón de dichos comorolmisos.

Estas reservas y cuentas por pagar solo podrán utilizars€ para c€ncelar los
compromÉos que les d¡eron or¡gen.

PARAGRAFO. Cuando s€ haya adjud¡cado una licitac¡ón, @ncurso de méritos ó
cualqu¡er otro proceso de selscc¡ón del contrat¡sta con todos los requerim¡enlos
legales, ¡ncluida la d¡sponib¡l¡dad presupuestal, y su perfeccionamiento é efectúe en
la vigenc¡a fiscál s¡gu¡ente, s€ atenderá con €l prosupuesto de ssta última v¡gencia,
previo el cumplimiento de los proced¡mientos presupuestales @nespondEnres.

CAPITULO SEPTIMO

VIGENCIAS FUTURAS

ARnCULO 160. VIGENCIAS FUTURAS. Cuando se r€qu¡era celebrar compromisos
que cubran varias v¡genc¡as fiscales, s€ daberá obtener la autorización Dara
comprometer vigencias futuras. El Consejo D¡rcct¡vo de la Corporac¡ón autorizaiá la
asunción de estos comprom¡sos cuando su ojecuc¡ón se ¡nicié con presupuosto de la
v¡genc¡a en curso y el objeto del comprom¡so se ll6ve a cabo en cadá una de ellas.

Los cupos anuales autor¡zados para asumir compromisos ds vigencias futuras no
util¡zados a 31 de d¡ciembre del año en que se concede la autoriz;c¡ón caducan sin
excepc¡ón. En cualquiet caso se entienden utilizados los cupos anuales de vigenc¡as
futuras con el acto de Reg¡stro presupuestal. En los casos de l¡c¡lación, concurso de
méritos o cualqu¡sr otro procsso de selección, se entienden ut¡l¡zados los cuoos
anuales do vigéncias futuras con la adjud¡cac¡ón de ls l¡c¡tación qué no implique su
mod¡ficac¡ón en plazos y valores.

Las v¡gencias fuluras podrán mod¡ficarse por la autoridad qua las aDrobó.
reprogramándolas, ad¡c¡onándolas o reduciéndolas en valor o en olazo.
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Durante c€da año 9e deberán inclu¡r en los proyectos de presupuesto tas
ás¡gnaciones n€c€sarias para darl6 cumplimiento a ias vigancias fuiuiai aprooaoas.

ljl|9|1l9 rl: Para su aprobación sé debe conrar con ta r€specliva ju$mcación

:y:1l:p_lloTl"", ta proyecc¡ón d6 ingr€sos para tos periodoi que se abcian, el
:.iiTg-.-g:,9'"f gnrb¡tidad presupuestat de tos recursos que se van a @mpromste¡
:1 l? v€encra ej curgo y el concepto pr€v¡o y favorable de la SubdirEcción,romrnrstrarva y Ftnancrera cuando se trate de gastos de func¡onamiento y de ta
Subdhecc¡ón de plan€ac¡ón y Ordenam¡ento Amb¡enüal cuando se tratJ de proyec{os
de ¡nvers¡ón.

El documenlo de just¡fcac¡ón técnico-€conóm¡ca, de que trala el inciso anterior, debeargumentar principalmente la necasidad de dar continuidad en la prestación de tos
s€rvicios. r€quaridos- para garanl¡zar sl cumplim¡€nto áJf comú¡¿o'¡nstitrc¡onaf
encargado a la Corporac¡ón o de aquillos n6c€6arios f"i" ", no_",
tunc¡onamiento, y qu€ ev¡denc¡en tos beneñbos ¿e a¿elanuiá¡óós compromrsos
ut¡lizando la figura de v¡genc¡as futuras.

Llllg-l{O ?. Los .compromisos adgu¡ridos con cargo a tas apropiaoones
oFponrDtes en ta pr€sentg vigenc¡a y cuyo objeto se desanolle máximo durante la
srgureme vtgencia fscal, podÉn ser constituidos como rBservas presupuestales y
por lo tanto podrán no requer¡r autorización de vigenc¡es fuiur".i. ' 

:-'

Tampoco requ¡eren autorización de v¡genc¡as ifurag ras op€raciongs es¡m¡radas decréd¡to públ¡co, los contratos de empréstito y ras contrafarrruis qrJán ¿"t* 
".est¡pule-n, cáso€ en los cuates se apt¡carán taé normas qui ,egrlán-rás op.rac,ones

de créd¡to públ¡co.

CAPITULO OCTAVO

PROGRAMA ANUAL ÍI'ENSUALIZADO DE CAJA -PAC

ARÍCULO 17.. El pAC (p?ograme Anual uensualizado de Caja). Constet€ en etva|or maxrmo a grrar por cada concepto presupuestal d€ agr€sos duranle la vigenciafscal, consrderando las prioridades estableciáas por la ad-m¡n¡itrá"ün p"ra a"no"|.
ros gasros oe tunoonamiento, inversión y servicio de la deuda.

La Tesorería, lres€ntará la propuesta dot programa Anual Mensualizado de Caja con
recursos Fop¡os de la Corporación, así como las modificaciones al mbmo.

f::-:dlgonss y r€ducc¡on€s presupuostat6 en ¡ngr€sos y gastos, modifican ot pAC

nTj]"l^r:_9,r,1r¡asy en. tos m¡sm_os rubros y afec-tan los mes6s en que s€ aprueDe€ m|sma o s€gun la n€ces¡dad ilentificade.

fI^C_Y!9-11 t s apropraciones suspendidas o congetadas, inctu¡das aquefias
nnanc¡aoas con r€cursoo de crédito no perbcc¡onados, sólo se ¡nduirán en el pn[rama
Anual. M€nsualizado de Caja cuando cese 

"n 
irrs 

"cao., 
f" irap"na¡on ocongelam¡ento o cuando se p€rbocionsn los contratos de emprÉsiito,

ARTICULO fge. En ta etaboracón y ejecuctón det progÉma Anual Mensuat¡zado deuaja, 6€ atenderán pnoriüada y oportunamente tos pagos de s€rvicios publi:os
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dom¡cil¡arios, los servicios personales, las
relacionadss con la nóm¡na.

pensiones y c$antías y las gasto

ws.25

CAPITULO NOVENO

DtsPostctoNEs vARtAs

ARTÍCULO 2Oo. La Corporac¡ón abr¡É cuentas en establecim¡entos bancarios
vig¡lados por la Super¡ntend€nc¡a Financiera para €l r€c€udo da sus rcntas. En
aquellos municip¡os en los cuales no operen ¡nst¡luc¡on6s bancarias vigiladas por la
Superintendenc¡a Financiera, podrán abrirse cuentaS en cooperativai, siempre y
cuando se encuentrsn vig¡ladas por la Sup€rintendenc¡a de Eónomía Solidaria o É
inst¡tución que haga sus veces.

Para el manejo ds recursos destinados a la eiscuc¡ón de contratos o convanrcs
¡nteradm¡nistrativos, la Corporación podrá ábrir cuentas bancarias especiales en las
cua¡es se depositen los dineros y se paguen las obligaciones surg¡das de los
mrsmos.

De igual forma podrán abrirse cuentas en moneda extranjem para el manejo de
rec_ursos que tengan origen en relaciones contractuales con organ¡smos
cofinanc¡adores ¡nternacionales, siempre y cusndo gl reglamento ope¿tivo del
respect¡vo conven¡o así lo establezc€.

ARICULO 2lo. Mientras se desanolla el objeto de la aprop¡ac¡ón y se crea |a
ex¡gencia de s¡tuar 106 recursos, la Tesorería deberá efectuar ¡nvers¡ones oue
garant¡cen s€guridad y rend¡misnlo de 106 recursos d6 la Corporac¡ón.

La inv€rs¡ón de excedsntes de liquidez será real¡zada en ¡nst¡luciones financ¡eras
somet¡das al control y v¡g¡lanc¡a de la Superintendencia F¡nanc¡era y bajo los
parámetros establoc¡dos por el Director General para tal fn.

ARTÍCULO 2?. Los rend¡m¡entos fnanc¡eros que generen las ¡nverspnes por ra
liqu¡dez de_]os recursos prop¡os, s€ utilizarán prir:iitariámente en ta financiacón ie tos
gastos de Func¡onamienio, de acusrdo con las necas¡dades de la Corporac¡ón y en el
g\3nto gn que aquellos tengan garantizado su financ¡am¡ento, sefinani¡aÉn conástos,
lrs gastos de Invgrs¡ón. Excepto los r9nd¡m¡entos generados @n los recursos oe
IranstBrenoas delSector Eléctnco, las Tasas Retributivas y las Tasas por Uso y las
oemas rentas que ta Ley o la administrac¡ón detem¡nen como de manejo espiial o
de desl¡nación específca manlendrán su naturaleza y dest¡nac¡ón.

Para la colocac¡ón de los excedentes d€ tesorería y que se goneren de estos
rcndim¡entos la Corporación contará con una reglamentación esprñialque re permrta
cofocár los recursos con criterios de seguridád y rentabilidad.

ARTjCULO 23o. Sólo se podrán cons¡gnar o transbrir recursos de la Corporactón a
través de las cuenlas y mecan¡smos aprobados por ta Corporac¡ón.

ARTíCULO 24o. Se autoriza al D¡reclor Ganeral de la Corporac¡ón para suscribir
contratos o @nvén¡os de rec€udo y de administrac¡ón d€ los recursos en los términosque establezca la lev.
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ARTíCULO 25o. Los gasios por
financ¡eros y com¡s¡ones bancarias,
de los conceptos presupuestales
proyectos).

concepto al gravamen de los movimienlos
podrán ser cargados a nivel global por caoa uno
que generaron d¡cho gravamen (rubros o
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ARTICULO 261 No se requerirá operación presupuestal alguna para ta sustitución
de€ct¡vos siempre que no haya erogac¡ón o flujo dó dineros áe bs que reaticen entre
ra uorporacron y ent'dades públicas, pr¡vadas y de economia mixta.

ARTICULO 27o En ta ejecuc¡ón det presupuesto se debérá cumplir prioritariamente
con la atenc¡ón de los sueldos de personal de nómina, preitaciones sociales,
serv¡cios.públ¡cos,. s€uros, p€ns¡ones, transferenc¡as asociádas a la nóm¡na y el
serv¡c¡o de la deuda.

Las sentenc¡as,. conc¡liac¡ones y c€sgnlÍas parc¡ales serán ¡ncorporadas alpresupuesto y atendidas por la Corporac¡ón de acuerdo con ta d¡sponib¡lidad de
recursos.

ARTÍCULO 28o. Las obl¡gaciones por concepto ds serv¡cios públ¡cos, gastos
jud¡ciales, sentenc¡as y conciliac¡ones, servic¡os personales asociados a Ia némina,
contribuc¡ones inherentes a la nóm¡na causadas en el último trimestre <te la vigencia,
se podrán pagar con cargo a las apropiac¡ones de la vigenc¡a fiscat sigu¡ente.

La prima de vacac¡ones, la indemnización a las mismas, las cesantías y los
rmpueslos se pueden pagar con cargo al pr€supuesto v¡gsnte cualqu¡era sea el año
de su causación.

ARTÍCULO 29p. Las ad¡ciones a contratos por reajuste de prcc¡os, mayor obra u obra
ad¡c¡onal deberán contar prev¡amente, antes de autor¡zar su ejecución o pactar los
reajusles, con el certificado de d¡spon¡b¡l¡dad respec{ivo.

En la eiapa legal de l¡quidac¡ón de contratos se podrán paclar r€ajustes a ¡a ecuación
contractual a consideración del ¡nterventor y aprobac¡ón del oidenador del gasto
siempre y cuando ex¡sta part¡da presupuostal disponible sn el rubro pot et cuat se
fnanc¡ó el proyecto y con recursos de la v¡gonc¡a en que se liquida el mismo.

ARTíCULO 3(P. Cuando la Corporac¡ón firme @ntratos o conven¡os con otras
ent¡dades públ¡cas o pr¡vadas y sea la eiecutora de d¡chos recursós, la totalidad de
los gástos asociados a estos actos admin¡strativos se registrarán en Invers¡ón Neta,
excepto en élcaso en que el convenio exprese una distribuc¡ón d¡ferente.

Los proyectos que la entidad ejecute con recursos de cofnanciación de otros entes.
deberán contemplar los gastos de funcionamiento y los gastos financ¡eros
necesarios para su ejecución.

PARAGRAFO: Los ingresos, producto de la administración y ejecuc¡ón de contratos
o convenios interadm¡n¡strat¡vos, la Corporación los clas¡ficará como ¡ngresos
prop¡os y los distr¡buirá en el gasto de acuerdo con el objeto para el cual fueron
suscntos.

ARTíCULO 3lo. Los recuGos de crálito público d¡ferentes a los créd¡tos de tesoreria,
podrán ser adquir¡dos por la Corporac¡ón, previo otorgamiento de facultades al
D¡rector Generál por parte del Consejo D¡rect¡vo, @nforme a lo sstablecido en el
literal e) del artículo 27 de la Ley 99 de i993. Las operac¡ones y proced¡m¡entos de
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celebrac¡ón de contratos de emprést¡to, estarán suietos a las d¡spos¡c¡ones legates
que expresámente sean apl¡cables a las Corporac¡ones Autónomas Regionaba.

ARTiCULO 3?. Toda provis¡ón de cargos de ta Corporación deberá corresponoer a
empteos previstos en la planta de p€rsonal y contar con las disponibilidades
presupuestales previas. La prov¡s¡ón de cargos que se haga con violáción de este
mandato carecerá de val¡dez.

De ¡gual forma, toda propuesia de modillcación a la planta de personat, requerirá
para su- considerac¡ón y trám¡te por parté det Conseir Direclivo, del Certificado de
ursponrorrrdad Prasupuestal y de los estudios prsv¡os que se requieran para talfin.

Para proveer empleos vac€ntes, reemplazo de un cargo provisto o creaoo durante
ra vrgenoa, se requenrá del cerlifcado de d¡spon¡b¡l¡dad presupuestal por el t¡empo
!l:_11.5 9-" 13 yiS"nc¡a tisc€t, qua garant¡ce ta ex¡stenc¡a de to",ecrrs* po, rooo
concepto 0e gastos de personal.

LTllylq T: La constitucón y func¡onam¡ento de tas cajas menores y ta
uu¡rzaqon.de tos avances y ant¡cipos, se hará en virtud de la reglámentación inÉmaque establezca el D¡rector Generat.

l!I9YLO 34o.. Et ptan de compras será aprobado y adoptado por ot Direclor
uenerat médrante acto admin¡strativo, qu¡en por razones de necesidad de¡ servic¡oo por el cump¡¡m¡ento de metas de austeridad, podrá ad¡c¡onarlo, reduc¡rlo omod¡ficarlo de acuerdo con la reglamentac¡ón existente.

ARÍCULO 35o Con el f¡n de prove€r et saneamiento económico y linanqero de lauorporacon' autor¡cess ar D¡rector Generar para efectuar crucei de cuentas conentidades taÍitor¡ales o descentral¡zadas de todo orden. sobre las-obligacrones que
recíprocámente tengan causadas en vigencias n"""i"" Ánt"iioi""." para estoseÍectos se _requerirá acuerdo prev¡o y esórito entre fas partii. eltas operaqones
de,berán retlejarse en el presupuesto, ónservando la desiinación paiá-ta cuattueronprogramadas las apropiaciones respect¡vas.

ARTÍCULO 360. En la recuperación de cartera se prohíb€ la sust¡tuc¡ón o camb¡o deadivos mediante compensacón, entrega en calidad de pago o Oación en pago.

ARTICULO 37o La.Corporación aprop¡ará en su presupuesto recursos para atender
conciliaciones, laudos arb¡trates o sentencjas jud¡;¡ales ae pago,luá-s;proteran ensu contra. bajo el rubro de "Sentencias y Conciliac¡ones,..

ARTICULO 38o. Lá Corporac¡ón adoptará un s¡stema ¡ntegrado de informac¡ón que
asegure la oportun¡dad y confiab¡l¡dad en la ejecución, j"gr-i"nb I controt delpresupuesto anual.

ARTíCULO 39o. El Director General y ta Subdirecc¡ón Adm¡nishat¡va y Financiera
emit¡rán durante el mes de octubre de cada año ta C¡.cular d" C¡;rrá'JJh v,g"n"¡",
en la_que.se establezcan los qonogramas y acciones sstratégicas paáet adecuadoc|6rre de ta ejecuc¡ón presupuestal de la conespondiante vigáncia.'

ARTíCULO /too- El D¡reclor de la Corporac¡ón, fa Subd¡rección Admin¡slrativa y
Financ¡era y la Subdirecc¡ón de planeación y Ordenam¡ento Ambiental o quien haga
:y1y1o,.:ol tos responsábles de preparar y pres€ntar oportunamente los informés
conespond¡entos a la ejocuc¡ón del presupueslo, necesarios para el seguimiento poi
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parlé d6 los dib{€ntes 6ntes d€ conirol int€rnos y oúomos de la Corpot ación, sn apoyoy ecompañamiento hs tbmás áreas de h Corpóred

ARTiCULO.4I". El pfesente acuerdo, li¡€ a paftir de su ápfobación y derog€ toeAcu€rdos Nos.Ol3 de 1999, ol3 ae Mz y ill U zolt áir coro r"á noÍmas oe
carác-ter intemo que le s€an contrarias.

COIIUNIQUESE Y CUMPLA!¡E

D^ado-€n San G¡I, a 106 v€intitr& (23) días d6t m6s (b Mayo dol año dos mit diecisé¡s
(20r 6)

D€lggado d€l 3€ñor
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